	Fecha
	08 de febrero de 1982
	 Sesión número
	02

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Napoleón Vargas Vargas. María Ivette Sánchez Velazco.

	Recurrido: Juzgado de Instrucción de Hatillo. Juzgado de Segundo de Instrucción de San José.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención injustificada.

	Respuesta del recurrido: En el primer caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención preventiva en causa que se le sigue por los delitos de Estafa mediante cheque y otros. En el segundo caso se informa que en contra del recurrente se dictó auto de detención preventiva en causa que se le sigue por los delitos de falsificación de documentos y otros.

	Parte dispositiva
	Por estar debidamente fundada la detención mediante auto, se declaran sin lugar los recurso.


Nº 02
SesióN ORDINARIA de Corte INTERINA celebrada a las trece horas treinta minutos del ocho de febrero de mil novecientos ochenta y dos, con asistencia de los Magistrados Cervantes, quien preside; Cob y Saborío. 
 Artículo III
Se acordó declarar sin lugar los recursos de hábeas corpus interpuestos en favor de Napoleón Vargas Vargas y María Ivette Sánchez Velazco, por cuanto en contra de esas persona existe auto de detención preventiva dictado en causas que se instruyen en los Juzgados de Instrucción de Hatillo y Segundo de esta ciudad, por los delitos de Estafa mediante cheque y otros y falsificación de documentos y otros, por su orden. 
